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PLAN DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

 

Curso académico: 2025/2026 

 

 

Identificación y características de la asignatura 

Código 401084 

Denominación (español) Prácticas Externas 2 (Tecnológicas) 

Denominación (inglés) External Academic Traineeships 2 

Titulaciones 

Máster Universitario en Ingeniería Informática 
Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 
Máster Universitario en Dirección TIC 

Centro Escuela Politécnica 

Módulo 

Gestión de Proyectos (MUDT) 

De Dirección y Gestión (MUII) 

Gestión Tecnológica de Proyectos de Telecomunicación (MUIT) 

Materia Prácticas externas tecnológicas  

Carácter Obligatorio ECTS 6 Semestre 3º 

Profesorado 

Nombre Despacho Correo-e 

David Cortés Polo 
71 (Pabellón de 

informática) 
dcorpol@unex.es 

Área de conocimiento Ingeniería Telemática 

Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 

Competencias / Resultados de aprendizaje  

Competencias básicas (CB): 
 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto 
de investigación.  
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio.  
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.  
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados 
de un modo claro y sin ambigüedades.  
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo.  
 

Competencias generales (CG): 
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CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería Informática.  
CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas 
informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del servicio.  
CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.  
CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros 
tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de 
investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la 
Ingeniería en Informática.  
CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, 
coordinación y gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de 
la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.  
CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.  
CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad para las 
personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.  
CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.  
CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación 
y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero en 
Informática.  
CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y normalización 
de la Informática.  

 
Competencias específicas (CEDG): 

 
CEDG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y 
sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en 
contextos más amplios y multidisciplinares. 
CEDG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, 
coordinación, y gestión técnica y económica en los ámbitos de la Ingeniería 
Informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, 
infraestructuras o instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de 
software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y 
medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares. 
CEDG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación, en empresas y centros. 
CETI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, 
gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y 
contenidos informáticos. 
CETI2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización 
de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva generación, los modelos 
de componentes, software intermediario y servicios. 
CETI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los 
desarrollos, procesos, sistemas, servicios, aplicaciones y productos informáticos. 
CETI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de 
certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a la información en 
un sistema de procesamiento local o distribuido. 
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CETI5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean 
en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un 
sistema de información. 
CETI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. 
CETI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a 
problemas de ingeniería. 
CETI8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. 
CETI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia 
artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas 
inteligentes y sistemas basados en el conocimiento. 
CETI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, 
programas de uso específico, normas y estándares de computación gráfica. 
CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la 
interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos. 
CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la 
creación, gestión y distribución de contenidos multimedia. 

Competencias transversales (CT): 
 
CT1 - Espíritu innovador y emprendedor. 

CT2 - Capacidad para la dirección de equipos y organizaciones.  
CT3 - Capacidad de liderazgo.  
CT4 - Capacidad de comunicar conclusiones y los conocimientos y 

razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados, de manera oral y escrita, en español y en inglés. 

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo. 
CT6 - Habilidades de relaciones interpersonales. 
CT7 - Capacidad de razonamiento crítico y creatividad, como medios 

para tener la oportunidad de ser originales en la generación, desarrollo 
y/o aplicación de ideas en un contexto de investigación o profesional. 

CT8 - Responsabilidad y compromiso ético en el desempeño de la 
actividad profesional e investigadora. 
CT9 - Respeto y promoción de los derechos humanos, los principios 

democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de 
solidaridad, de accesibilidad universal y diseño para todos, de 

prevención de riesgos laborales, de protección del medio ambiente y de 
fomento de la cultura de la paz. 
CT10 - Orientación a la calidad y a la mejora continua. CT11 - 

Capacidad de aprendizaje autónomo. 
CT12 - Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco 

conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares). 
CT13 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la 

complejidad de formular juicios a partir de una información incompleta. 
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Contenidos 

Prácticas en empresas del sector informático, donde el estudiante pueda aplicar y 
profundizar en los conocimientos y competencias profesionales del Ingeniero 
Informático. 

Temario 

No hay temario 

Actividades formativas  

Horas de trabajo del 

estudiante por tema 
Presencial 

Actividades de 

seguimiento 
No presencial 

TOTAL 150 3,7 3,7 146,3 

Metodologías docentes 

Tutorías programadas, individuales o en grupos pequeños para realizar un seguimiento 
más individualizado del estudiante, con actividades de formación y orientación. 
Principalmente, se utilizarán para el seguimiento del trabajo. 
Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante, de manera 
autónoma. 
 
Las actividades que el estudiante desarrollará de manera no presencial estarán 
orientadas principalmente a la adquisición de conocimientos básicos en el ámbito de la 
Informática y al desarrollo de los proyectos y trabajos solicitados, bien individualmente 
o en grupo. 
 

Resultados de aprendizaje 

Las prácticas tendrán como objetivo el familiarizar al estudiante con la realidad 
empresarial de la región en el ámbito del desarrollo y dirección de proyectos de 
ingeniería de computadores. 
 
 

Sistemas de evaluación 

La evaluación de la asignatura se realizará teniendo en cuenta todo el trabajo realizado 
por el estudiante en el periodo de prácticas. Para ello, se realizará un seguimiento de 
su trabajo mediante varias entrevistas personales a lo largo del periodo de prácticas, 
en las que se le solicitará información sobre el desarrollo de su trabajo de prácticas. Así 
mismo, al finalizar el periodo de prácticas, el tutor del estudiante en la empresa 
entregará un informe escrito y confidencial, valorando el trabajo realizado por el 
estudiante, conforme a las competencias de la asignatura. Por último, el estudiante 
entregará una memoria de prácticas al finalizar su trabajo, en la que detallará (de 
acuerdo con un modelo que se le entregará) la labor realizada. 
 
Por tanto, la evaluación constará de tres elementos: 

• Informe del Tutor del estudiante en la empresa. 
• Informe del Tutor de la UEx. 
• Memoria de prácticas entregada por el estudiante. 

 
El tutor de la UEx, valorará estos tres elementos y asignará una nota final. 
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Si lo considera oportuno, el tutor podrá solicitar al estudiante que modifique, para 
mejorarla, la memoria de prácticas. 
 

Otros recursos y materiales docentes complementarios 

Aula virtual de la asignatura, disponible en el Campus Virtual de la Universidad de 
Extremadura.  

 

 

 


